
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 342/2009 

á, 31 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretnrín Geneml OF. N° 1072/2009 de 04 de agosto de 2009", recibido en 
Secretaría del Collcejo Mwzicipal el 10 de agosto de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipal 
en cu 111plimien to al A rtículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite pam 
conocimiento y considemción del H. Concejo Mwzicipal, el contmto de la Oficialía Mayor de 
Obras Publicas Na 01/2009 referente n la "SUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL 
TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de LicitacióJL Publica Nacionnl LPN OMOP 
08/2009, CUCE 09-1701-00-143475-1-1, referente a la "SUPERVISION TECNICA 
EXTERNA PARA LA CONSTR UCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO 
EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SI ERRA", sieJLdo la unidad solicitante el Departmnento de Obms Vinles. 

Que, como resultado del proceso de Contmtación de Licitación Publicn NacioJLa( de la 
OFICJALJA MAYOR DE OBRAS PUBLICAS, en su calidad de RESPONSABLE DE 
PROCESOS DE CONTRATACJON (RPC), mediante RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN Na 20/2009, de 07 de julio d e  2009, adjudico la "SUPERVISJON 
TECN ICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNI VEL 
AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", a ln empresa CONSULTORES ASOCIADOS MULTLDJCJPLJNARJOS 
CONAM S.R.L. representada legnlmeJLte por el señor Luis Rafael Irinrte Saat1edm. 

Que, el Objeto de ln Contratación consiste ell la superuisión técnico externa que ejerce la 
sllpervisión sobre In e mpresa collstructora y su dirección técnicn a fin de gamntizar la 
correcto cjecucióll y culrninación de las obras eil/uorcadas deJLtro de las normas, 
cs,tJec�ficaciones técnicas y adrni llistm ti11as. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación rc:ferida anteriormente, se ha 
redactado el Contmto OMOP N° 39/2009, por el nwnto totnl de: Bs.1.965.778,96(UN 
NlJLLON NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO 96/100 BOLIViANOS), que seran pagados de forl/la parnlela ni progreso del ser11ício 
de la Supervision Tecnica de la obra, a este fin de forma mensual y dentro de los cmco días 
lwbiles siguíwtes a cadn mes 11encido, síe11do el plazo de la superuísioll tecnica de 16 rneses 

que seran computados a partir de la orden de proceder, previa aprobación del contrato por 
parte del H. Concejo Municipal y debe ser firnzndo por los sáíores: Luis Rafael Iriarte 
Saavedra represe11tante legal de la EMPRESA CONSULTORES ASOCIADOS 
MULTIDTCJPLINARIOS CONAM S.R.L., y el lllg. Percy Fenztindez Añcz, Almlde 
Mullicipal de Sallta Cruz de la Sierra. 

Que, ex iste Registro de Ejecución de Castos Na 1792009, Preveliti·uo No 1792009 de 
29/05/2009, Fue¡¡te 41 (Tnnzsferellcin T.C.N.), Orgmlisnw 119 (T.G.N.- lrnpuesto Directo 
a los Hidrocarburos), Prog. 41, Proy. 0126 .. Act. 000, Obj.Gasto 42320 (Supervisión de 
ConstrHcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.12.001.00.­
(DOCE MIL UNO 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Registro de Ejecucióll de Gastos N° 1792009, Prevcntí110 N" 00328 de 
29/05/2009, Fuente 41 (Tran sferencia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Gelleral de la Nacion 
-participación Popular), Prog. 4t Proy. 0126, Act. 000, Obj.Gosto 42320 (Supervisión de 
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Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.157.999.00.­
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 
BOLIVIANOS). 

Que, el monto total a ser invertido para ln ndjudicación de la "SUPERVJSION TECNJCA 
EXTERNA PARA LA C ONSTRUCCIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO 
EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", se ellcuentm comprometido de acuerdo n lns RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 68/2009 de 16 de febrero de 2009 y 179/2009 de 03 de abril de 
2009, que autoriza la implementació!l en el POA 2010, para los fines consiguientes, del 
presente proyecto, teniendo un presupuesto total a ser illvertido por la Oficinlín Mayor de 
Obras Publicas, Bs . 1.965.778, 96 de los males Bs.170.000,00.- serán ejecutados en la presente 
Gestióll 2009, y el saldo del 1nonto total presupuestado de In obra, que corresponde 
Bs.1.795.778,96 pasara a la Gestión 2010. 

Que, el presente contrato puede desnrrollarse de acuerdo a lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nación - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N° so (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autoriza alas entidades públicas, comprometer gastos 
por períodos mayores n un a�1o, de acuerdo a la nnlumlezn del gasto, siernpre que cuente con el 
Ji nanciamien to asegurado. 

Que, In ernp resa adjudicada C ONSULTORES ASOCIADOS lv1ULTIDICIPLINARIOS 
CONAM S.R.L., en la "SUPERV!SION TECNTCA EXTERNA PARA LA 
C ONSTRUC CIÓN DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPJLLO Y 
4TO. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" ha cumplido con 
todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la docurnentación legal y 
administrativa y las propuestas técnica y eco!lómica establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 39/2009, de feclzn 28 de julio de 2009, puesto en CO/zsideración 
del Concejo Municipal, se enmaren en el Modelo insertado en el Documento Base de 
Contratación de manera previa a la Publicación en el SIC OES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, lzn sido realizado en el marco legal estableci do en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Seruicios que 
comprende la contratación de Obras Bienes, Seruicios Gellemles y Seruicios de Cmzsultarín, 
aprobados mediante Resolución. Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitidn por el 
Ministerio de Hnciendn, wyns disposiciones citadas de diclzo reglamento se refieren a las 
co!ltrataciolles bajo la 1nodalídad de Apoyo Nacional a la Producció!l y Empleo. 

Que, el presente proceso de Co11tratnción, ha cmnplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos ell las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Se rui cios (NBSABS), aproba das mediante Decreto Supremo N° 29190 de 1 1  de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el ínc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Admillistracíón y Control Gubernamentales - SAFCO y e¡¡ atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido e11 el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciolles, actuaciones y actividades realizadas por 
todo seruidor público, ell los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde 
señalar que dichos actos tienen la validez que las Hornuzs legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de collforlllidad a lo nomuzdo en. la 
Constitución Politim del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor/llas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de fecha 31 de agosto del arra 2009, dictn la siguiente. 
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RE S OLUC I ON 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mnyor de Obras Públicns N'" 
39/2009, por el monto total de: Bs. 1.965.778,96 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 96/100 BOLIVIANOS), que sera11 
pagados de forma paralela al progreso del servicio de la Supen)ision Tecnicn de la obra, a este 
fin de forllla mensllal y dentro de los cinco días lwbiles síguie11tes a cada //les ve11cido, sie11do 
el plazo de la supervision teCilica de 16 n1eses que seran colllputados n partir de la orde11 de 
proceder, para la "SUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CRUCE EN DESNIVEL AEROPUERTO EL TROMPILLO Y 4TO. ANILLO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a suscribirse con los seriares: !ng. Percy 
Fernández A1lez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, ellng. Luis Femándo Vaca 
Diez Bowles Oficinl Mayor de Obms Públims y el Sr. Luis Rafael lrirrrte Saavedra 
representante legal de la EMPRESA CONSULTORES ASOCIADOS 
MULT/DJCIPLJNARIOS CONAM S.R.L. 

Articulo Segundo.- En cwuplimiento n lo establecido en el Artículo 27 i11ciso d) d.e la Ley No 
1178 de Adrninistmción y Control Cubername11tales, a los filzes de control externo posterior, 
una copia d.el contrnto y la domrne11tación sustentatorin correspondiente debe ser remitida a la 
Contmlorin Ge11eml d.t? la República en el pinzo d.e ci11co días de su perfecciollallliellto. 

Articulo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal quedn encargado del cumplinúento de In prese11te 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�lda Mwloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enrik!Lnbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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